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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel, 25 de octubre del 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 22 de octubre del 2019, de la empresa MC&CM
Producc¡ones SAC, el Memorando N' 472-20'19-GPCA del Gerente de Promoc¡ón,
Comunicación y Atención al Cliente y,

CONSIOERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la Municipalidad Metropol¡tana
de Lima, que cuenta con autonomía técnica, econÓmica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comun¡dad;

Que, por Carta de Visto, el Gerente General de la empresa MC&CM
Producciones SAC, Carlos Antonio Mori Gonzáles, puso en conocimiento de la Gerencia de
Promoción, Comun¡cación y Atención al Cliente, sobre la visita del día 26 de octubre del año en
curso, a la cual aEistirán 80 adultos y 40 niños, aproximadamente, sol¡citando, para ello, la

tarifa corporativa,

Que, la Gerencia de Promoción, Comunicac¡Ón y AtenciÓn al Cliente,
medrante Memorando N' 472-201g-GPCA, teniendo en consideraciÓn dicha vis¡ta sugiere
otorgar la tarifa corporativa de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles), por niño y S/ 8.00 (Ocho
con 00/100 Soles) por adultoi

Oue, mediante Acuerdo de Conseio D¡rectivo N" 009-201g-PATPAL-
FBB/CD, de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó la modificac¡ón del cuadro Tarifario del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Earreda, Asimismo, rectifrcado con
Acuerdo de Consejo Directivo N" 015-201g-PATPAL-F BB/CD, de fecha 13 de mazo del 2018,

Oe conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No 146 -

, Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organización y Funciones,
I aprobado por la Ordenanza No 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y,

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- OTORGAR la tarifa corporativa de ingreso a las
¡nstalaciones del Parque de Las Leyendas de S/ 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y
8.00 (Ocho con 00/'100 soles), a los adultos de la empresa MC&CM Produccrones SAC, el 26
de octubre del 2019, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente
Resolución.
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Art¡culo 2'.- Encargar a la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente, el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto
en la presente Re6olución.

Registrese, comuníquese y cúmplase,
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